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El Peruano / 

la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor José Carlos Minaya 
Rivas en el cargo de Director de la Dirección de Información 
y Registro de la Dirección General de Información y 
Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución al señor José Carlos Minaya Rivas, así como 
a la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2292556-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Directora de la Dirección General 
de Política de Promoción de la Inversión 
Privada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 180-2024-EF/49

Lima, 27 de mayo del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director 
(a) de la Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
en su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM; en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 331-2023-
EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Maria Susana 
Morales Loaiza en el puesto de Directora de la Dirección 
General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2292318-1

EDUCACIÓN

Designan Asesora II de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 000098-2024-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE

Lima 27 de mayo del 2024

VISTOS: El Memorando Nº 000079-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE; Informe Nº 000374-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH de la Unidad de Recursos 
Humanos; Memorando Nº 00491-2024-MINEDU-VMGI-
PRONIED-OGAD, de la Oficina General de Administración; 
Informe Nº 000573-2024-MINEDU-VMGI-PRONIED-OAJ, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial Nº 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED su reordenamiento, en el cual el cargo 
de Asesor II de la Dirección Ejecutiva se encuentra 
calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, el cargo de Asesor II de la Dirección Ejecutiva 
se encuentra vacante, habiendo propuesto el Director 
Ejecutivo a la señora Sarita Janet Vásquez Mendoza para 
cubrir el indicado cargo, para lo cual, remitió a la Unidad 
de Recursos Humanos su hoja de vida, a fin que se sirva 
disponer su evaluación y de ser factible la realización 
de las acciones necesarias para la designación de la 
mencionada profesional;

Que, mediante Informe Nº 000374-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH, la Unidad de Recursos 
Humanos, concluye que, revisada la hoja de vida 
documentada de la profesional propuesta, ésta cumple 
con los requisitos para el puesto de Asesora II de la 
Dirección Ejecutiva conforme a lo establecido en el 
Manual de Clasificador de Cargos del Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa aprobado por Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 000004-2023-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE alineado a lo dispuesto por el Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y otras disposiciones, y que no 
cuenta con impedimento para trabajar en el Estado;

Que, asimismo, en atención a la debida diligencia, la 
Unidad de Recursos Humanos verificó en la Plataforma 
de Debida Diligencia del Sector Público, en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles – 
RNSSC, en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM, en el Registro de Deudores Judiciales 
Morosos- REDJUM y en el Registro Nacional de Abogados 
Sancionados por Mala Práctica Profesional-RNAS, que 
la profesional propuesta no registra antecedentes y en 
el Registro Nacional de Grados y Títulos que su grado y 
título se encuentran inscritos;

Que, mediante Informe Nº 000573-2024-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica da 
viabilidad legal a la propuesta presentada;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
la Oficina General de Administración y de la Unidad de 
Recursos Humanos;


		2024-05-28T00:17:44-0500
	BigSigner Server




